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DESARROLLO SUSTENTABLE Y RESPONSABILIDAD SOCIAL 

EMPRESARIAL. 
 

Nos encontramos en un período de la  sociedad  o bien de la humanidad en la cual 

todas las acciones que se realicen tiene una consecuencia sea esta directa o indirecta sobre 

todo en el ámbito de la actividad económica y empresarial la cual genera una serie de 

efectos colaterales que para la gran mayoría no son los mejores, a pesar del nivel de 

desarrollo alcanzado por las sociedades durante las últimas décadas del siglo XX, por eso 

nace a necesidad de propiciar un desarrollo más armónico tanto para con la comunidad así 

también para el medio ambiente cercano o lejano, es el denominado desarrollo sustentable o 

sostenible cuyo fin es mantener una relación concordante con la naturaleza o medio 

ambiente siendo este uno de los principales focos de la RSE desde sus inicios; el desarrollo 

sustentable fue adoptado como una tesis primordial en la Conferencia de las Naciones 

Unidas en junio de 1992 del siglo pasado, centrándose en el ser humano como ente 

principal de desarrollo unido a la protección del medio ambiente como parte fundamental 

del crecimiento económico y de la lucha para la erradicación de la pobreza para generar un 

desarrollo más sostenible. Posteriormente la Agenda 21 se posiciona en los objetivos del 

desarrollo sustentable referente al sector ambiental y en el desarrollo de las naciones más 

carenciadas.  

Las concepciones más actuales sobre este concepto de desarrollo proponen una 

revisión más amplia como certera del conjunto de los principales supuesto sobre el 

crecimiento económico y de creación de riqueza en donde la visión sobre desarrollo 

sustentable niega una noción de crecimiento basada exclusivamente en la dimensión de 

carácter económica, esto con el fin de establecer vinculaciones más complejas como 

interdependientes entre el crecimiento económico, el desarrollo social y la protección del 

medio ambiente siendo parte de sus propuestas tanto teóricas como prácticas en la realidad 

social; su incidencia es tan amplia que se ha propagado de buena forma donde sus objetivos 

son ampliamente compartidos por la comunidad internacional dados sus efectos, desde las 

Naciones Unidas hasta la OCDE y la Unión Europea cada uno con sus estrategias, planes y 

programas.  



El desarrollo sustentable ofrece la visión de una sociedad más próspera y justa 

prometiendo como promoviendo un medio ambiente más  limpio, seguro y sano para toda 

la comunidad por lo que se hace primordial una mejor relación entre los objetivos de 

crecimiento económico y de progreso social unido a una actitud de permanente de gran 

respeto, cuidado y protección al medio ambiente lo cual afecta a las políticas comunitarias 

al integrar estas cuestiones de sostenibilidad para el desarrollo ambiental controlando el 

efecto invernadero, los problemas de seguridad alimentaria, la perdida de bio diversidad, el 

crecimiento social, la pobreza, la exclusión y la mejora de la calidad del trabajo o empleo 

con el fin de que este tipo de desarrollo sea una realidad para todos.  

Apelando a su historia el desarrollo sostenible se definió como "un desarrollo que 

satisfaga las necesidades del presente sin poner en peligro la capacidad de las generaciones 

futuras para atender sus propias necesidades", esta definición fue empleada por primera vez 

en 1987 en la Comisión Mundial del Medio Ambiente de la ONU creada en 1983; sin 

embargo, el tema del medio ambiente tiene antecedentes más lejanos, en este sentido, las 

Naciones Unidas han sido pioneras al tratar el tema, enfocándose inicialmente en el estudio 

y la utilización de los recursos naturales y en la lucha porque los países sobre todo aquellos 

en desarrollo ejerzan un control de sus recursos naturales, en los primeros decenios de 

existencia de las Naciones Unidas las cuestiones relacionadas con el medio ambiente 

apenas figuraban entre las preocupaciones de la comunidad internacional, mas la labor de 

dicha  organización es ese ámbito se centraba en el estudio como en la utilización de los 

recursos naturales junto con tratar de asegurar que los países en desarrollo, controlaran sus 

propios recursos siendo uno de sus objetivos principales. 

Durante la década de los sesenta se concertaron acuerdos sobre la contaminación 

marina, especialmente sobre los derrames de petróleo, mas los crecientes indicios de que el 

medio ambiente se estaba deteriorando a escala mundial, propicia que la comunidad 

internacional tomara cada vez más conciencia de las consecuencias que podía tener para el 

desarrollo de la  ecología del planeta así como para el bienestar de la humanidad; es por eso 

que las Naciones Unidas han sido unos de los principales defensores del medio ambiente  

además de ser uno de los mayores impulsores del "desarrollo sostenible". 

Retomando el tema de la RSE con respecto al medio ambiente vemos que el 

primero obedece más a una lógica determinada por su acción como agente socioeconómico, 



desde dos visiones la que nos dicen que la RSE es una visión de negocios que integra 

armónicamente el respeto por los valores éticos, las personas, la comunidad y el medio 

ambiente, la otra visión nos habla de que esta es una herramienta de gestión que incorpora 

la preocupación por el desempeño económico de la empresa con su impacto en los 

stakeholders (comunidad social), de tal manera vemos como la RSE se vincula al medio 

ambiente en una primera instancia de forma voluntaria por el rol que asumen las empresas a 

través de sus políticas y prácticas que van más allá de lo que obliga la ley con el fin de 

escuchar, comprender y satisfacer los legítimos intereses, exigencias o reclamos de sus 

distintos públicos o bien comunidad en donde trabajan; lo anterior nos hace avanzar más 

frente a esta acción de compromiso social al llegar a otra fase más actual la que nos dice 

que la RSE se entiende como un compromiso que la empresa asume a partir de sus planes 

estratégicos por las necesidades que emanan de sus políticas internas y externas las que van 

más allá del beneficio inmediato y de la generación de riquezas; por otro lado es un 

compromiso de la empresa de contribuir al desarrollo económico sostenible trabajando con 

los empleados, proveedores, familias, comunidad local y con la sociedad en general para 

mejorar su calidad de vida donde el desarrollo sustentable para la protección del medio 

ambiente es de vital importancia.  

En teoría siempre un proyecto de desarrollo económico debe ir junto a una política 

medio ambiental con el fin de impulsar la actividad productiva, pero debe garantizar el uso 

sustentable de los recursos naturales para que la dupla industria- entorno o empresa-entorno 

cohabiten ambas en armonía; es aquí donde tanto Estado como Gobierno deben tener una 

función primordial al legislar responsablemente, fiscalizar y sancionar a todos quienes no 

cumplan con la normativa existente, es parte de su Responsabilidad Social Pública; por otro 

lado el fundamentalismo ecológico puede llevar a que se preserve la naturaleza en su 

belleza al no intervenirla, mas hay que tener en cuenta que no se puede coartar la iniciativa 

empresarial creadora siempre que respete el medio ambiente con el fin de que se protejan 

determinados lugares para el goce de las generaciones presentes como futuras lo que todo 

país que se precie de civilizado hace con sus cursos de agua, bosques nativos, flora y fauna 

teniendo en cuenta que no se pueden convertir en lugares santos e intocables que sean 

incapaces de convivir con proyectos ambientales y empresariales sustentables. Es por eso 

que hay que generar la tecnología necesaria unida a la voluntad de las autoridades, al 



control de la ciudadanía y de medios de comunicación los que son importantes para que la 

empresa e industria  establezca una relación armónica con el medio ambiente, donde la 

legislación es indispensable para tales efectos donde debe primar el principio que privilegia 

el bien común sobre le bien privado, ya que el benéfico de unos pocos no pude ni debe 

ocasionar detrimento tanto en la calidad de vida como en la cultura de a comunidad.  

Bosques y Desarrollo Sustentable. 

En 1992 se aprobó en la Cumbre para la Tierra una declaración no vinculante sobre 

los principios relativos a los bosques, se ha avanzado considerablemente en la política 

internacional en la materia se han emprendido numerosas iniciativas en la materia, y se han 

emprendido tanto dentro como fuera del sistema de las Naciones Unidas, vemos que entre 

1995 y 2000 los principales foros intergubernamentales para el desarrollo de la política 

forestal fueron el Grupo Intergubernamental sobre los Bosque y el Foro Intergubernamental 

sobre los Bosques, dependientes ambos de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible de 

las Naciones Unidas. El documento analiza diversos temas afines al desarrollo sostenible de 

los bosques entre los que se encuentran: 

• La búsqueda de una cooperación internacional para acelerar el desarrollo sostenible 

de los países en desarrollo y las políticas internas conexas.  

• La lucha contra la pobreza.  

• el fomento del desarrollo sostenible de los recursos humanos 

• Integración de la perspectiva de medio ambiente y desarrollo en la adopción de 

decisiones.  

 Se aprobaron para este objetivo más de 100 propuestas de acción hechas en 1997 

por el Grupo Intergubernamental sobre los Bosques lo que se estableció a través de 

la Comisión de Desarrollo Sostenible, unido a esto se aprueba un foro central sobre los 

bosques que fue establecido en la Cumbre para la Tierra+5 de 1997 denominado “Foro 

Intergubernamental sobre los Bosques”, que promueve y vigila la aplicación de las 

propuestas hechas por el Grupo Intergubernamental, relativas a la conservación, el 

ordenamiento y el desarrollo sostenible para los bosques. 



 En octubre de 2000, el Consejo Económico y Social estableció el Foro de las 

Naciones Unidas sobre los Bosques un órgano intergubernamental de alto nivel con  

composición universal cuya misión es promover la ordenación, la conservación y el 

desarrollo sostenible de los bosques y reforzar el compromiso político a largo plazo para 

lograrlo, dicho Foro se reúne todos los años para tratar cuestiones prioritarias y examinar 

los progresos conseguidos en la ejecución de las medidas propuestas por anteriores órganos 

intergubernamentales; los jefes de las organizaciones internacionales pertinentes han 

formado además la Asociación de colaboración en materia de bosques, integrada por 14 

miembros, que fomenta la cooperación y coordinación en apoyo de los objetivos del Foro 

de las Naciones Unidas sobre los Bosques y la ordenación sostenible de los bosques en todo 

el mundo.  
 Todo lo antes mencionado nos conduce a considerar la relevancia de la RSE para 

gestionar un buen desarrollo sustentable ya que como hemos visto desde el año 2000 ya se 

establece la importancia de preservar el medio ambiente con sus bosques con el objetivo de 

generar una mayor conciencia al respecto, donde la RSE es fundamental al comprobar 

como las empresas muchas veces no toman en cuenta este factor del todo al no cuidar su 

acción frente a este recurso tan vital para la sociedad en su conjunto, por lo que entran en 

conflicto con la comunidad al contaminar, depredar áreas verdes, bosques, etc. por su 

actividad económica no tomando en cuenta que esto es muy perjudicial tanto para las 

generaciones actuales como para las futuras; es aquí donde la RSE debe tener un rol 

preponderante con el fin de participar activamente al propiciar un desarrollo sustentable 

acorde a las expectativas de la comunidad, de sus grupos de apoyo y críticos para así lograr 

una unión certera entre RSE y medio ambiente ya que este último es un elemento esencial 

del primero al ser la fuente inicial de su acción en las empresas para conformar su 

responsabilidad social. Sin embargo no todas cumplen esto por lo que hay que estar 

constantemente discutiendo el tema desde variadas perspectivas con el objeto de que tanto 

empresa como comunidad y entes públicos trabajen en conjunto para posicionar mejor la 

cuestión del medio ambiente y del desarrollo sustentable en la sociedad civil.  

 De tal maneta vemos como la RSE puede además de deber contribuir a que los 

bosques sean preservados junto con todo lo que involucra el área ambiental, porque de esta 

manera la RSE cumple con una de sus pilares que es el desarrollo sostenible de la sociedad 



al poder trabajar este ámbito sin importar si se encuentra directa o indirecta vinculada la 

empresa con el medio ambiente o con los bosques por sus impactos, la idea es que se 

destinen recursos no solo de carácter económico sino que sociales y culturales para 

intervenir en este sector para que su acción no sea mero altruismo o lavado de imagen, dado 

que el concepto y práctica de la RSE actualmente va mucho más allá de estos referentes de 

antaño; ella es una acción concreta donde la empresa interviene junto con participar con sus 

trabajadores/empleados en esto como parte de su  plan de trabajo ya diseñado de manera 

seria para cuidar el entorno en cual todos participan y conviven donde tanto pequeñas como 

grandes acciones son importantes para establecer una RSE de calidad  que no sea una 

acción periférica, mas bien todo lo contrario para que perdure en el tiempo en todo sentido; 

no solo hay que apelar a la gran empresa a la vez hay que incentivar a la mediana y 

pequeña empresa respetando sus recursos como limitaciones, mas poco a poco también se 

van a integrar a este proceso de la RSE al fomentar e iniciar una labor que va a ser 

beneficiosa tanto para ellas como para el resto de la comunidad por sus resultados a 

mediano y largo plazo.  

 Por todo lo ya expresado vemos que la RSE debe continuar desarrollando 

concretamente una buena gestión al respecto con el fin de establecer las líneas adecuadas 

frente a la acción económica empresarial ante el cuidado del medio ambiente para que el 

desarrollo sustentable sea cada vez más amplio además de conocido y practicado por todos 

para que este  sea una realidad concreta en la sociedad y no solo algo a lo cual se apele 

cuando encontramos zonas devastadas por la contaminación, depredación de bosques o 

emanación de gases tóxicos, etc. la idea es que las acciones sean sostenibles  como reales 

en el tiempo y espacio  a través de la RSE para que el desarrollo sustentable sea una 

realidad concreta, es aquí una gran labor que la RSE debe actuar en pro de la comunidad, 

empresa y medio ambiente por los beneficios que esto trae para todos sin distinción alguna, 

es una tarea de todo/as en la sociedad para preservar los recursos naturales y humanidad.  
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